
~( 18 )~

ción . P uede dudarse de si es conveniente ú la salud de los Estados

dejar que las leyes económicas descubierta s funcionen naturalmen te,

¡', si es mejor dirigi rlas y enca uzar las corrientes del interés persona

que las impulsa . como conviene en ocasiones encauzar las corrientes

de los rios; pero que si no se le oponen obst áculos de ninguna clase,

el trabaje, la producción, la distribuci ón y consumo de la riqueza

seguirán la inclinación de las leyes ú principios qlle la ciencia econó

mica ha agrupado, no admite duda . Cuestiones verdaderament e

cienu fícas, solamente pueden 8e l'10, las que se refieren á la observa

ción de los fenómenos y á la sanción o elevación á principios de las

relaciones (Jue resultan existir- entre los hechos observados y las

causas que los producen .

JUIOIOS ERRÓNEOS.

La confusión de términos en que se ha incurrido muchas veces

por los tratadistas de la Econom ía política y los pretendidos maes

tros de la ciencia social ó sean los socialistas de todas las escuelas,

ha (lado lugar ú los in lundadoa cargos que ú la ciencia económica se

hacen, de impotencia para resolver la cuestión social; de haber so

cavado los fundamentos del orden social , con las exagcruciones de

un individuulismo cruel que conduce nl culto del cgcismo: de ha 

ber exacerbado los rencores de las clases 01>1'e1'a5, contra los capita

listas y los patronos, enalteciendo las excelencias del capital y reba

jando la importancia del obrero á la condición de simple motor , como

la pieza de una maquina; y últimamente que Son cosmopolitismo em

bola el sentimiento de amor á la patria.
Lejos esta de nu estro {mimo la dcbilid;id de dejarnos arrastra¡'

por la corriente pern iciosa que conduce ú la ingratitud de negar los

grandes servicios que ha prestado y presta á la civilizaci ón la ciencia

económica. Coincidiendo con los portentosos adelantos industriales,

debidos ú los descubrimientos de las ciencias F ísico-mate máticas,

que perpetuarán la memoria de este siglo, sería inju sticia notoria

desconocer la cooperación qne la industria debe [t los Economistas ,
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Ellos desbrozaron, con el ariete poderoso de su ciencia, propagado

con entusiasmo perseverante, el camino de la produ cción, an ulan

do priv ilegios , destruyendo monopolios, suprimiendo tra bas y liga

duras impuestas al trabajo, y despertand o la actividad"aletargada

IJu jú la sombra del poder, que queriendo dirigir los movimientos

todos de la sociedad, am ortiguaba las energías individuales .

Grandes servicios ha prestado y seguir ü prestand o seguramente

la Economía política á la humanidad . T oda nuestra legislación vie

ne saturada del amb iente de libertad, qm' respiraban las 001'38 de

Quesnay . Smith, Sa y. Bastiat, y tantos maestros como ha n cultiva

do este ramo del saber. Nuestra respetuosa admiración no nos ciega

sin emba rgo, hasta el punto de ocultarnos, que en la época más glo

riosa de sus tr iunfos, el mismo amor á la ciencia, el entusiasmo que

producían los éxitos, pudo sombrear la claridad do entendimie nto de

Economistas distinguid ísimoe, hasta el punto (le inclinarl es ¡'L invadir,

con los pr incipios y reglas de aplicaci ón de la Economía política, la

esfe ra de acción de las demás ciencias sociales . Con el crite rio econó

mico se trazaba la órbita de las atri buciones del poder y de las fun

ciones J e1 E stado; se sujetaban it la piedra de toque de los principios

econ ómicos, instit uciones venerandas, cuyo ti a en este mundo, sin

ser opuesto, se hallaba Inuy distanciado del de la Economía polít ica ,

I-I oy esta tendencia absorbente ha desaparecido poi' completo.

Los mismos Economi stas de la escuela cl ásica, I'ceunOCCIJ, y este es

atto un los pl'ogl'esos de la ciencia , que. siendo una de las sociales,

tia constituye tocIa la ciencia social (1) . P or esto es altamente in

justo el cargo que se le hace de impotencia para resolver el problema

social <le nuestro tiem po. La Economía P olttica tiene potencia baso

tante pnra pulverizar y destruir los sofismas en que se fundan los

sistemas utópicos del socialismo en sus variadas Iormas y artificio

sas organizaciones ; pero es realmente d ébil pam desarraigar del cora

zón del obrero el odio contra el patrono, que se le ha hecho creer le

oprime y explota . Es eficaz para desper tar cn el ánimo de este últi-
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1110 el convencimiento del poder que lleva ú la producci ón el estímu 

lo del interés individual; pero no tiene remedio cont ra los excesos de

la codicia, que pueden imbuir al empresario de industria en el

error de que puede disponer de los agentes del trabajo. hombres,

obreros, de la misma man era que dispone de las fuerzas naturales y
del capital en forma de máquina. Lo repetim os, la Ec onomía no es

toda la ciencia social, sinó la parte de la misma que se ocupa de los

medios que puede aplicar el hombre :'l la satisfacción de sus necesi

dades . Puede unir y une realm ente á los hombres el interés econó

mico; pero mucho más les aproximan los lazos del orden moral y del

jurídico, sin los cuales no ser ía posible man tener la cohesión de los

organismos il que llamamos sociedades políticas ó naciones. Contra

la codicia , la envidi a )' la soberbia, disolventes que amenaza n la

existencia del cuerpo social , no tiene remedios la Ec onomía, sino la

Moral cristiana ; asi como para la defensa de In persona , de la pro 

piedad y de la honra del ciudadano los tiene la ciencia del Der echo,

que persigue la justicia. No podemos perder de vista que el fin in

mediato de. la Economía es la utilidad, la riqueza, que por sí sola,

sin la J usticia , sin la Moral, se conv ier te en despertador de aviesas

pasiones, y más que elemento de unión. es , gérmen de descomposi

ción del organismo social.

La experiencia ha demostrado que una lucha mantenida por los

Eco nomistas contra el socialismo, de cincuenta años á esta par te, no

ha conseguido reducir las huestes contrarias al orden social, quc, Iun 

dado en la naturaleza del hombre, tiene en su apoyo la garantía de

los siglos. Al contrario¡ las huestes au mentan; el peligro quc amena

za á la sociedad actual crece : la conñagración que puede hace rnos

retroceder á la barbarie se aproxima; no cabe duda de que la orga 

uiza ción actual flaquea por haber cedido en su resistencia alguno de

los estribos que manten ían antes su solidez. No sería digno ni siquie

ra honrado, negar la existencia del mal para ahuyentar sus temores;

creemos más noble y digno del Profesorad o, descubrirlo en toda su

extensión y coadyu var con todas nu est ras fuerzas á la investigación
del remedio para que pueda ser aplicado con resolución.

lO
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La sociedad nctunl, rica, próspera , insu'uída , engolfada en los

placeres, no se siento üu uq uila ni segUl'3 de poder resis tir los elemen

tos de destrucción que fermenta n en su seno. En cuanto al malestar

que sienten las clases obreras, no proviene ciertamente de una causa
económica, sinó moral. Le Play lo ha dicho, después de una obser

"ación porfiada e in teligen te de las costumbres de los üabnjadorcs de

todos los pueblos, los males que éstos lamentan y el desvío (]l1 C sepa

ra cada día más <Í los obreros y patronos, haciéndoles aparecer como

enemigos, tiene su origen en el olvido de Jos preceptos del decálogo y
en la perversi ón de las costumbres (1) . Ult imarnente nuestro Sa ntí

simo Padre en su Encíclica R erum nooorum terminantemente ha

consignado qu e ~da cuest ión social, no hallará solución ning una acep

ta ble si no se acude á la religión y á la iglesia,» porque si bien rcco

noco que ( cuestión tan grave demanda la cooperaci ón y CSfU CJ'lOH (lo

los gobernantes , de los amos y de los ricos, y hasta de los mismos

proletarios de cuya suerte Se tm ta , ) afirma de una manera categ úri 

ca que , «serán vanos cua ntos esfuerzos hagan los hombres si de

satienden á la lgles ia . »

Después de esta declaración del que tenemos por único Maestro

infalible, en las verdades más trascendentales para el hombro, no

sentimos mortifi cación ninguna , á pesar UOnuestro amor ti la cien

cia, en reconocer (pie realmente In Economía P olí tica es impotente

para resolver la cues tión social de nuestro tiempo, como lo son las

ciencias v artes de los ho mbres si no cuentan con el auxilio de Dios.•
El cargo de individualista hecho á la ciencia econó mica por

el culto que presta al interés individual que se confunde con el

egoismo, a nticipadamente queda contestado con la signi ficación que

pal'a los economis tas más profundos, tienen las palabras interés

persnnol:

Mayor injusticia supone la acusación de que la Economia P olí

tica , pregona las excelencias del capital y rebaja la impor tanc ia del

obrero á la condición de sim ple motor , como la pieza de una maqui-

11) L 'o r ') flniHltwn d u trnra ll delon 1(1 eon tume ae» (( ttelier~ er r« lo l du Drco.loy"e, 1"" \1. J .

l~ I'l~ \' 1'''11.:11, pt ' ''i'''' ul<'' ,
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na . No ha y más que abrir las obras más nota bles de los maestros

de la ciencia, para convencerse de que el trabajo es considerado corno

el prim er factor de la prod ucción: que Oc tal manera los fenómenos

que ti él se refieren, son observados con atención preferente , que en

sent ir de algunos economistas, ellos sólos constituyen la mate ria de

estudio de la ciencia (1). Otros le dan tal preferencia que llegan Ú

considerar el derecho al trabajo como el más natural y sagrado ele .

todos los derechos (2) . P ara todos, el mismo capital, la riq ueza ad

quirida , no puede presentar t ítulos que legitimen su posesión, pre íe

rente al trabajo; de man era que bien puede decirse que el tra bajo

es el fundamento de la propiedad . Si alg uno llega ú coníuudirlc con

el ca pital para hacer prevalecer un punt o de vista nuevo desde el

cual considera los fen ómenos econ ómicos (3), ni el punto de vista es

aceptado, ni en esta parte modifica la doctrina generalmente admitida

(lue hace del trabajo el factor prim ero de la produ cción y el elemento

más importante de la ciencia.

Lo que no hacen los Economistas, es considerar el trabajo COl"

pera! como superior al in telectual : al contrario, observan con satis

facción que el trabajo consiste nte cn la aplicación de las fuerzas del

cuerpo, viene ú ser sus tituido por las máquinas, cuya dirección se

encomienda al obrero , (llie con ellas aplica ú la producción, más que

sus fuerzas, su inteligencia . Para la ciencia económica, lo mismo

trabaja el obrero, que el sabio; el empresario de indu stria que el

Iuncionario público ; todos COBCLIIT c n á la producción con el esfuerzo

de sus facultades, ñsicas unas , intelectuales las más; pocas son las

indust rias en que no si rva más al obrero su inteligencia que su fuer

za . Reconoce la ciencia importancia de primer orden, en el trabajo y
la consideraci ón preferente que merece el trabajador; pero no ' puede

prescindir de los demás factores de la producción y de se ñalar en ella

al capital. flue después de todo es el producto acumulado del trabajo,

la importa ncia que de derecho le corresponde.

(1t.. r II ' ~ ,' rn l " I["l "' '''¡IIiO á 1" 1::, 'o"",ui;; I'o[itk " , F ¡¡oso/ia del Ir o lJajo,
(~ ) T l'~';OT . tc.ucto de ,<uj!l'esit'm dI! (<<8 CQI"/,o l' (w iones,
(.1) \l "lI ~~ 'II . ""oUo,,'.' F Ollda''' ltn l a l c'' d ' I;,'C"/10"'¡¿ !'fJlitü¡uc el P l"fJ !J I" WIC ccono m tcue,»

E<l . I\t' 1 ~I'1.
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Tambi én se inculpa á la Economía P olí tica , suponiendo que su

tendencia cosmopolita apaga el sentimiento de amor á la patria : C:tI'·

go injusto, que queda desvanecido con fijarse solamente, en que las

ciencias , en cuan to los pr incipios de Sil contenido sean tales y no de

pendan de las circunstancias de localidad y de tiempo, que caracteri

za las reglas del arte, tienen pOI' patria el universo . Como no hay una

física, ni un a química, ni una moral nacionales. tampoco lo es la

ciencia econó mica COIUO tal. Es al arte, Ó sea á la P olít ica econ ómi

ca , Ú la que correspo nde tomar en cuenta las circunstancias de tiem

po y de lugar, las resis tencias que ofrecen las costumbres , el es tado

de las relaciones de una nación con las demás, las medidas que pue 

de exigir la necesidad de conservar su independ encia y su influencia

)" prestigio internac ional. T odas estas consideraciones IlIU Y at endi

bles, muy digna s del estudio del hombre de E stado, las tendrá en

cuenta cada nación al hacer a plicación de los principios económicos

ú la goberuaci ón del país y al manten imiento de sus relaciones con

las demás . P OI' esto los economistas defensores de los sistemas de

Econom ía P olíti ca nacional , han de negarle el carácter de cienc ia,

dejándola redu cida ú la cond ición de arte quc cons iste en la política

econó mica , cuyas máximas y preceptos aplicados á la gobernaci ón

de Jos Estados no deja de tener importancia grandís ima.

A bsuelta libremente la ciencia econ ómica de los cargos infunda 

dos de que ha sido obje to, vam os á terminal' nuestro trabajo con una

indicación , que no podrá ser tan ex tensa como requiere el asunto, de

los fenómen os nuevos y de las nuevas doctrinas que se ofrecen en

' nuestro tiem po á la investigación de los que profesan esta clase de

es tudios.

•

PR OBLEMAS

Las inst itu ciones nu evas , surgidas del movimiento que ha dis

perfndo el esp íritu de asoc iación en las clases obreras, no han sido

bien observa-las to.lav¡a parq poder determinar con los resu ltados de



una observaci ón metódica , general y consta nte , su porvenir y su in

ílencia en el bienes tar del hombre y de la sociedad. Las sociedades

cooperativas de producción. de crédito y de consumo han tenido

suerte varia que ha dependido generalmente más que de la virtuali

dad de la institución, de la inteligencia y buena fe de sus directores,

nsi como de la confianza que conservaron en ellos los asociados ,

Cooperutioas de producción: Sabido es, que, el objeto de estas

asociaciones es, su primir la participación que en la riqueza produci

da tOIl13Tl el capitalista y el empresa rio ó patro no, si no se confunden

en una mism a per-sona las circunstancias qne caracterizan ú ambos

agentes de la prod ucción . Consiguen en efecto los obreros suprimir

los beneficios del empresario, pOl'que ellos mismos se conv ierte n en

empresa rios y de la misma mane ra q lW estos corre n los riesgos de

las pérdidas y quebran to que toda empresa industrial puede sufrir .

S i los obreros que toman ú su cargo la direcci ón industrial son inte

ligentes y ponen al servicio de sus componeros, más que su interés

personal , el m óvil moral de su amor Ú la instituci ón, y sus senti

mientos de verdadera fraternidad} puede la asoc iación sostenerse sin

em presario. P ero lo que en ningún caso pueden sus tituir los obreros

es el capital , porque si no lo tienen propi o, acumulado p OI' ahor ros

anteriores , lo deberán al créd ito qu e la as ociación merezca y pagaran

in tereses á los prestami stas, ó bien los proveedores de las primeras

materias y de las máquinas ó Miles qn e emplean , les cobrarán en el

precio de estos objetos el inter és, si les venden al Ilado á plazos más

Ú menos largos. La experiencia ha sta hoy demuestra sor muchos

más los íracasos qu e los éxitos de asociaciones de esta clase, y acre 

dita tambi én que con más facilidad se han sostenido las cooperati

vas de producción en los talleres de las peque ñas indust rias que en

las manufacturas en grande. i\o debe desatend erse sin embargo su

estudio; es posible qu e en combinación con las coopera tivas de eré

dito puedan prosperar algunas y levantar el ánimo de los obreros

que tengan alientos para elevarse á la condición de los empresarios

de industria.

Cooperaticns de crédito: Estas asociaciones tienen realmente un

•,
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fin moralizador y altam ente favorable al desarrollo del trabujo. E l

principio de la mutualidad, como garantía de los préstamos; el aho

rro de los mismos obreros , como base y fuente del capita l de esta

clase de establecimientos; su aplicaci ón al socorro de las necesida

des de los trabajadores enfermos ó sin trabajo, sobre el crédito del

salar io futuro ó de una moderada det racción del mismo; con las in

geniosas combinaciones á que se prestan, permite esperar que las

que constit uyan obreros de buenas cost umbres puedan prosperar.

Cooperoticas de com.:umo: T ienden estas asociaciones, C0 ll1 0 es

sabido , a la supresión del intermediari o revendedor, realizand o los

asociados la economía que resu lta de adquirir al detall, los a rtíc u

los que consumen, al precio á que los vende el productor ó el al

maccnista al por mayor. Si el éxito hubiese coronado generalmente

los intentos de los fundadores de esta clase de asociaciones, los in

ter mediarios hu bieran desaparecido ya, porque aun para las clases

acomodadas, la venta ja de adquirir los urt lculos de consumo á mejor

precio hubiera ofrecido atractivos. .Desde luego Id seguridad de la

clientela, por la obligación de los socios de abastecerse en los alma

cenes de la sociedad, era una circunstancia favorable con que no pue

de contar el revendedor ; pero en concurrencia con esta ventaja tiene

el tratan te su inteligencia ó el conocimiento mayor de las cualidades

de los art iculos, la oportunidad en las compras , Jos conocimientos

especiales para la conservación de los mismos, en fin la apti tud de

que no puede suponerse dotados á los consu midores todos. En In

glaterra favorecidos por las Trades Unions han prosperado estas so

ciedades, más que en otros países. Alguna- población industrial de

Catalu ña las cuenta con algunos años de existenc ia; pero hemos visto

nacer y desapa recer muchas por defectos en su administración; y

bastantes no terminaban con la quiebra , por queda,' convertidas en

re vendedurtas ordinarias . á cargo del obrero administrador puesto

al frente de las misma s por la sociedad.

De algunos años á esta part e las asociaciones obreras más nume

rosas tienen por objeto el socorro del obrero, duran te el tiempo de la

huelga , que hacen con el Iln de obtener aumento en el salario, 6 dis,
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minución de horas de trabajo Ó para resistir alguna de las cond iciones

que les imponen los patronos .
L as Illle(q({~ hoy por la frecuencia con que se promueven y por

la trascendencia que para la producción tienen, son un fenómeno

to U):- digno de la observación del Ecor.omista . No cabe duda que son

para patronos y obreros una arma de combate terrible, que en la
mayor parte de los casos deja mal heridos ú los combatientes . Úsanla

unos y otros, porque también los pat ronos asociados convienen la

huelga, para defenderse algunas veces de las exigencias que consi

deran inj ustas de sus obrero s. Como un procedimiento de guerra es

realmente destructor.
La cesación del trabajo, por no poderllegar á un acuerdo los em

presarios de industria y los obre ros sobre las condiciones en que

él mismo se ha de realizar, ha tenido luga r siempre que esto ha

acontecido; pero sin que la per turbaci ón económica tu viera más im

portancia que la de un caso aislado y circunscrito Ú un estableci

miento industrial ó lo más á los de un ramo determinado de indus

tria en una población, si los obreros esta ban asociados y el disenti-
•

miento entre ambas parte s era general. Más ahora, desde algunos

afias a esta parte, sobre todo desde la celebración del congreso obre

1'0 de París de 1889, las h uelgas frecuentes que per turban la pro

ducción ind ust rial en las naciones de Europa y América , en qne ha

alcanzado mayor grado de adelanto, pru eban el encono de la lucha

entablada entre los agentes personales de la producci ón. Aumenta el

antagonismo entre las clases de la sociedad que estos agentes repl'e

sentan ; )' la misma extensión del mal y la casi unani midad con que

las clases obreras de todos los pa íses se quejan , hace pensa r que tal

vez exis ta algún desequilibr io, ageno al funcionamiento de las leyes

naturales económicas, que pueda dar lugar ú tantas quejas.

No puede negarse que las predicaciones de los comunistas y so

cialistas desde Cabet, Saint-Simon y Lerou x, á Lasalle, Carl-Marx

y Schütíle en Europa ~- Henry George en Am érica, contra la orga

nización social existente; y las promesas halagadoras de una orga ni

zación mejor, favorable á las clases inj ustamente desheredadas , según

¡
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sus doctrinas , pueden haber soliviantado los ánimos de los obreros y
desviado su recto juicio, desarrol lando en ellos la convi cción de que

eran realm ente víctimas de una gra n injusticia social. Sin embargo la

influencia de la propaganda social ista no da na explicac ión sati sfactoria

de la cons tancia y generalidad, casi unanimidad, de las quejas de las

clases obreras. Las muchedumbres sue len extraviarse momentánea

mente por el entus iasmo Ó la preocupaci ón de una doctrina nueva,

sobre todo si halaga sus apetitos; pero el buen sentido prevalece al

fi n, tan pronto como la acción purifi cadora del tiempo, que es la ex

periencia, desmorona como palacios de yeso cimentados en la are na

movediza, esas utopías hijas de imagi naciones calentu rientas o de

entendim ientos extraviados.

La misma variedad de sistemas propuestos por los socialistas

(tenemos por tales á todos los que desconocen los fundament os de la

propiedad privada como institución de derecho natural), 138 centro

versias con que ellos mismos se encargan de combat ir linos á ot ros

sus doctrinas, y sobre todo la demostración evidente, debida ú la

ciencia económica , de que no son aplicables ú la vida real de la socie

dad, hu bieran destru ído la preocupación de las masas obreras.

Esta preocupación es sin embargo duradera y como demostra 

ción de malestar , ha n conseguido los obreros ingerir en sus coatum.
brcs la llamada fi esta del trabajo, que no es otra cosa que, una ma

niíestacion de protesta contra la actual organización del mismo. E l

hecho es cier to; de nada serviría buscar atenuaciones ó paliativos que

le desvirtuaran , es más digno reconocerle y dirigir la atención á bus

car el remedio del malestar que revela ,

Al defende r la ciencia económica del injusto cargo de impotencia

para resolver el problema social, hemos manifestado ya nuestro con

vencimiento íntimo, de que la terminación del pleito en que se deba

te la duda li oposición de derechos de las clases prod uctoras, no

puede term inar sin el auxilio y la inte rvención de la Iglesia. Cree

mos fuera de toda duda que las raíces mas pro funda s del organismo

social, van secán dose ú medida que les falta el riego da la religión ; y
pensamos con Le Play que la primera causa del malesta r de las
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clases obreras y del rencor con que miran á patronos y capitalistas, .

es debido al olvido de los preceptos del Decálogo.

Pero además de esta causa primera de la crisis que atraviesa la

producción y amenaza ú la sociedad, o tras secundarias , sabiamente

mencionadas por nuestro Santísimo Padre León X III en la memo

rable En cíclica l i erurn llo r:a l'WJI, se ofrecen á la observación de los

hombres estudiosos que se dedican á las ciencias morales y políticas.

Señala la Encíclica como una de las causas de la pertu rbación

existente los procederes distintos de la industria y del comercio.

Electivamente, la producción en grande, la gran man ufactura, el co

mcrcic en grande , venciend o en la competencia á la pequeña indus

tria y al pequeño comercio, tiende á aglomerar en manos de pocos,

la producción que antes realizaban muchos. Bajo el pu nto de vista

económico, hasta ahora, parece que toma la industria humana esta

dirección á concentrarse como más productiva; pero no podemos res

ponder de que ese movimiento de concentración no sea limitado, ni

ta mpoco de que los procedimientos de la producción en grande no

exijan por parte del E stado una intervención mayor que la que tiene

en las industrias que se ejercen en el seno del hogar doméstico,

donde no necesita aplicar la acción que en los servic ios de higiene y

de policía reclaman las reuniones numerosas . E n este punto los eco

nomistas no pueden desconocer la necesidad de que intervenga el
Estado para evitar los da üos que las glandes aglomeraciones de tea

bajadcres de ambos sexos podr ían sulrir y causar, si les abandonaba

la vigilancia tutelar y verdade rame nte protectora del Gobiern o en el

ejercicio de sus funcione s propias. Uno de los economistas de la es

cuela clásica, que ha recopilado las ultimas manifestaciones y ade

lantos de la cienc ia hast a nuestros días (1), dice en su libro L es

P roqree de la scienco economique, hablando del trabajo «se ha cre í

do también poder hacer intervenir al Estado; pero el no ticne ac

ción más que sobre el orden exterior de la fabricación; puede prote

gel' las mujeres y los niños, velar por la salubridad, tomar medidas

ti ) J1~oc" , pó\;:!. 3r. d, ' la obra ci lada .
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contra los accidentes, crear cajas de retiros y hasta sindicatos y cor

poraciones, ó a lo menos hacer leyes para favorecerlas pero salvo á

los obreros que él emplea no puede fijar sus · salarios.») Tam bién

Leroy-Beaulieu funda en la transformación que ha sufrido la indus

tria, una mayor intervenci ón del Estado en ella (1); y es )' 3 doctr ina

corriente, consecuencia lógica de la distin ción entre la ciencia eco

nómica y la política económ ica, la de que en los fenómenos sociales

hay que considerar no solamente su aspecto econ ómico, sino también

el jurídico, el moral, el polít ico, el de todos los fines sociales . Hoy

todos los economistas más dist inguidos de la escuela liberal, compar

ten con los de la escuela alemana, que se denomina á si misma

polüico-sociat )' conocen otros con el nombre de socialistas de cáte

dra , el estudio de las ins tituciones, que sin daúo de la producción en

general, puedan suavizar los inconvenientes que ofrece la que se rea

liza en grande.

Muchas de estas insti tuciones ha reclamado el Congreso obrero

de P ar is, ha n sido objeto de la conferencia internacional de Berlín

y se aprestan á ensayarlas cas i todos los estados de E uropa. La

protección á la mujer y al niño por su debilidad no es ninguna

novedad en el derecho com ún , para que no pueda desarrollarse el

principio tutelar en que se funda, en un código del trabajo ind us

trial, que quizás sea tan necesar io eomo el código de comercio. A re

laciones nuevas entre los hombres, corresponden nuevas costumbres

y nuevas leyes. No puede n~fl'(lrse que alejada la infancia de la m á
quina , protegidas sus fuerzas débiles por leyes que la retengan en la

escuela todo el tiempo necesario para el desarrollo de sus fuerzas fi

sicas y de su int eligencia ; atraída la mujer al hogar domést ico que

es su centro natural y hasta económico, las medidas protectoras de

esta clase que a rraigaran en las costumbres)' llegaran á tener carácter

de uni versalidad, habían de influir grandemente en las condiciones

del trabajo y del bienestar de las clases productoras. P ero hemos ya

indicado que 10:5 fenómenos a (jue d á lugar la grande industr ia se



hallan hoy en el observatorio de los hombres de ciencia y de los es

tadistas, de manera que no es posible adi vinar todavía los resultados

defi nitivos de la im'cs tigaciún. Otro tanto diremos de los proyectos ó

leyes de indemnizaci ón por los accidentes del trabajo, cajas de retiro

y socorro para los inválidos y hasta de los sin~icatos )' corporacio

nes cl\ya organización debían las leyes Favorecer , según Block y

otros economistas.
El espíritu de asociación bien dirigido puede realmente suavizar

algún tanto las asperezas de las relaciones entre patronos y obreros.

A exist ir los gremios y hermandades qu e constituyeron la organiza

ción industrial de la Edad Media , es mu y probable que el conflicto

actual no alcalizara tan grandes proporciones; pero aquellas institu

cienes que en la epoca de su npogeo prestaron grandes servicios á la

sociedad, con sus privilegios, sus trabas al trabajo y sus tendencias al

monopolio, no podían subsistir n i serían conc iliables con la osran
sión r desarrollo (le la ind ustria moderna, Es lamentable que , en la

época en que sus reglam entos est rechaban a l trabajo y á la industria,

oponiéndose á su desarrollo, no se limitan!' á una trans formación pru 

dente, la supresión que de pronto dejó al aurero sin el amp aro de la

corporación y al patrono desligado (le aquel lazo de buena correspon

delicia, en que man tenía la hermandad , ú los aprendices , oficiales y
maestros. enaltecidos todos por el prestigio é infl uencia del gremio,

representado por sus prohombres.
Instintiva ú conscientemente los obreros buscan hoy en su aso

ciación lu fuerza que perd ieron con la desaparici ón del gremio. Si én

tense débiles para debatir con el empresario de industria , sea ú no

capitalista, las cond iciones del trabajo )' el prec io del salario. Su as

piraciou es justa: sinceramente creemos que la ley debe protegerla,

porque no hay duda que el obrero ais lado, en la industria en gran de

se halla en condiciones de inferioridad. El mismo Molinari, econo

mista radical que se distingue real mente por la exageración del prin

cipio individualista y su resistencia a admit ir en la esfera económica

toda cscepci ón ú las le):es generales del trabajo que no "enga mu y

claramente justificada, reconoce que , en el reparto de los resultados

+( 30 J' •
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Ó provechos de la producción, se manifiesta corno con traria ni obrero

una causa perturbadora. (lEI empresario compra las primeras mate

rias, alquila sus muebles y ajusta el salario de los obreros , siempre

con arreglo á la sit uación del merca-lo. P CI'O la compra de primeras

materias y la locación de inmuebles se opc¡'un en condiciones de

igualdad que no se presen tan ordinariamente en el alista miento de

los obreros . Si el precio de compra ó de locación ofrecidos por el

empresario paI-eeen insu ficientes á los poseedores de las prim eras ma

terias ó de tos inmuebles, pueden esperar que el estado del merca do

mejore CIl su favor, pues ord inar iamente poseen los ¡'CCUI'Sü S ncccsa

rios para subsistir en el iutérvalo, lo cual no sucede en la generali 

dad de los obreros . E s muy raro que puedan esperm· para ofrecer su

trabajo tanto tie mpo como el empresario para pedtrselo: en cense

cuencia la oferta de trabajo siendo más intensa que la del salario con

el cual se cambia, puede hacerlo descender en ocasiones tales il, un

precio inferior á la retr íbuciún necesaria ,» (1)

La sabiduría de León X III , recom ienda también como remedio

la asociación , recordando que es derecho natu ral del hombre qu e el

Estado debe respeta r y proteger sin más limitaciones que las que la

probidad , la ju sticia y el bien pú blico clara mente recla men . Consti

tuidas las corporacio nes obreras con ílues lícitos, fácil es que Sil re

presentación) con la de los patronos, pueda constitui r sindicatos mix

tos, que ú semejanza de los antiguos tri buna les de comercio, puedan

dirim ir las cuest iones que surjan entre obreros y patronos. Del des 

envolvimiento del espteitu de asociación, es de esperar que surjan

corporaciones libres, aptas y capaces para resolver los conflictos

il que dan lugar las relaciones del traba jo , como resuelven las ~ lI yas ,

por medio de los sindicatos convenientemente organizados, las aso

ciaciones de rega ntes .

La idea de un código de la industria ó del trabajo) resulta de la

necesidad del arbitraje confladc ú síndicos (¡ jurados , -cuyo eonoci

miento técnico de las cuestiones surg idas , dé á sus fallos la garan tía

ll) OLra d iad a. Va!". t18 .
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de la inteligencia, mientras la elección de los asociados les dar ía la

de la rectitud .

E l salario representa el precio del trabajo del obrero y por tan 

to su participación única en los resultados de la producción. Pres

cindiendo por el momento de las distintas formas de retribución del

trabajo del obrero sea á jornal ó á destajo, con participación en

los beneficios ó sin ella, hasta hoy la ciencia económica no ha halla

do otra medida de la justicia en la retribución del trabajo que la que

resulta de la aplicación de la ley de la oferta y la demanda .

E n el precio de las cosas materiales la ley de In olerte y la de

manda, si no podemos decir que queda su bordinada, tiene como ante

cedente que modifica la abundancia ó escasez y la mayor ó menor

salida de las cosas compradas Ó vendidas, la ley del coste de produc

ción. Pues bien, en los salarios no creemos que deba tenerse en

cuenta esta ley; pero sí debe tenerse en cuenta el coste de la satisfac

ción de las necesidades impr escindibles para la conservación de la

vida del obrero. Esta es la ret ribución que Molinarí lla ma, re trib u

ción necesaria; otros economistas , sa lario natural, por bajo del

cual la Encíclica «Rerum novar urr» no halla sino la injusticia y la

ciolcncia,

Aún prescindiendo de la autoridad del magisterio que ejerce el

P adre de los fi eles, considerado bajo el punto de vista de exposi

ción de doctrina humana, el capitulo V III de la Encíclica, que tiene

por epígrafe «La Eq uidad en el salario" es de tal modo portento de

sabiduría que llena completamente las exigencias de la razón más

independiente. La cont ratación.. libre al parecer, puede dar lugar por

la abundancia ó aumento de la oferta a un salario injusto, aunque

aceptado, por la imperiosa ley de la necesidad. La necesidad ó el

miedo de un mal mayor pueden obligar á acepta r un contrato in

justo. Sabido es el efecto que produce en los contratos el consenti

miento arrancado por la violencia ó el miedo: sunulidad . No reco

mienda el sabio P ontífice la tasa del salario, ni institución alguna

que coarte la libertad de contratación ejercida, dentro de los términos

de la justicia; al contrario, (dice) «para estos y semejantes casos,
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para que no se entrometa denta.viudo la autoridad, lo mejor será

reserva r la decisión de estas cuestiones á las COI'POI'UCiOl l(lR de <¡ ue ha 

blamos más abajo. ú tentar otro camino !lil l'U poner ('11 salvo , como

es justo, los derechos de los jornale ros, acudiendo al Estado. si la

cosa lo demandare con Sil amparo y auxilio. JI P ;:l l'a nosotros no cnbc

duda, de que el Estado representado por el poder judic ial. llegado

ese caso extremo, declarada la nulidad de un contrato que hubiera

sido arrancado por la violencia ó el miedo de un mal mayor.

La objeción que tal vez opongan á la doctri na P ontificia. aquellos

que no le concedan la au toridad que para nosotros tiene, de que es

dilícil hallar la medida de lo necesario, contes taremos fácilmente que

la administración, que tiene servicios de estadíst ica, y Iuuda en ello

sus cálculos, para la contribución <l e consu mos, y pam 10 :0, sumin is

tros, puede saber perlcctamcnte el gasto necesario en cada localidad,

de la familia obrera , frugal y de buenas costumbres por t érmino

medio.
Con esta cues tión, de suyo grave, viene enlazad..'l. ínt imamente

otra más trascendental todavía : es la. que se refi ere á la realidad «lec

tiva del derecho á la vida. Uno de nuestros más eminentes estadistas

ha planteado con suma habilidad y prudencia el difi cil problema en

estos términos : «la cucstién obre ra no es otra ahora que la que

hace 45 años formuló Cavour, primero cn concepto de economista de

los llamados clásicos y luego como político: es decir la au tonom ía 6

colisión (usando sus propios términos) entre el derecho de propiedad

bajo cualquier concepto y el de conservación personal ó ind ividual.

derecho.el último, que teóricamente presenta ti su juicio los (.'(l 

racteres de un principio superior ó predominu nte,» (1) Como est e

principio superior ó predominante pueda ser formulado, para qu e

tenga realidad pr áctica , en los Códigos quc cont ienen el derecho posi

tivo, es cuestión más propia de la crcncra del Derecho que de la Eco

nomía polít ica. Las sociedades políticas que t i ~'ncn consignado en sus

Códigos el deber de todo ciudadano a defenderlas, hasta con el sacri -

(1) I);-o:ur ;o. " ru llU!ll " a,J o I~ ,r l' l [ " ,-" uo. " .. 11 . .\II'.. n io l:Í1uo,,,. d.o) ' ;" . h1I" ,0u "1 _\\lO'''''' d .. :'oI adrid

" \ .I ia 10 ,\" :O; o" i.. "' ...... .1.. 110'0),1.
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fieio de su vida, si necesario Iuorc, no pueden dejar de corresponder

al deber cumplido en la forma que prevengan las leyes, con la segun 

dad de que conservar án la vida de los asociados con todos los medios

11c S1I alcance.
La forma de que esta seguridad no apagu Q los estimules con que

la necesidad obliga al trabajo, propia es de 105 reglamentos ad min is

trari vos. Combinando estos en los asilos de la comunidad la asistencia

estrictamente necesaria para la conservación de la vida y la salud,

con aquellos serv icios personales de los asil ados que corresponda n á

sus circunstancias , mantendrán el aliciente de mayores y lcgttiruos
gOl'es que permite la vida independiente y el trabajo libre de los ciu

dadan os.
La legislación do todos los pueblos modernos convie rte en precep

to legal la obra de misericordia de ense ñar al que no sabe, en sus

instituciones de enseñanza gratuita ¿será menos recomendable la de

dar de comer al hambriento? entendemos que no .

De todos modos imploramos el auxilio de las luces de nu estros

do-tos com pañeros de profesorado, y descamas despertar el interés

de esa juventud estudiosa tan amante de la verdad y del bien, para

tI " O oo mpnrra (' 011 nosotros el estudio de los gravtsimos problemas de

las ciencias sociales, que la generación ú r,¡ uc pertenece está llamada

Ú resolver, si desgraciadamente no los resuelve pronto la que, al

despedirse de la vida, ha de desear C0 l110 buena madre, dejar sa-
•

ncada la heroucia de sus hijos .


